RES. 1317/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001987, Ent. N° 1473/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 78/2017, convocada para la contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y/o Cooperativas de Trabajo, para presentar propuestas de trabajo a los efectos de prestar servicios de orientación, consulta y articulación territorial (SOCAT), en el marco del fortalecimiento del despliegue territorial de la Dirección Nacional de Gestión Territorial;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 6.12.2017, en el Diario Oficial con fecha 8.12.2017 y en la revista Contacto;
2) que con fecha 28.12.2017, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del Acta respectiva que se presentaron: CENTRO DE PARTICIPACIÓN POPULAR, COOPERATIVA DE TRABAJO EKO, CEPID, KULTURA COOPERATIVA DE TRABAJO, CRECIENDO SIN FRONTERAS, CLAEH, PLEMUU, LA PASCUA, INCIATIVA LATINOAMERI​CANA y ASOCIACIÓN CIVIL PASO ANCHO;
3) que la Comisión Asesora otorgó un plazo de 48 horas hábiles a efectos de presentar los recaudos solicitados en el Pliego, a saber: CRECIENDO SIN FRONTERAS: declaración expresa donde conste que mantendrá su oferta (Artículo 15 del Pliego); CENTRO DE PARTICIPACIÓN POPULAR: constancia o copia de la resolución del Directorio del BPS de la exoneración de aportes patronales (Artículo 11.2.d del Pliego), Título de Néstor Fuentes y declaración expresa donde conste que mantendrá su oferta (Artículo 15 del Pliego); CLAEH: constancia o copia de la resolución del Directorio del BPS de la exoneración de aportes patronales (Artículo 11.2.d del Pliego) y título completo del Psic. Alejandro Machado; CEPID y KULTURA: declaración expresa donde conste que mantendrá su oferta (Artículo 15 del Pliego); EKO:  declaración expresa donde conste que mantendrá su oferta (Artículo 15 del Pliego) y títulos correspondientes al equipo técnico propuesto; ASOCIACIÓN CIVIL PASO ANCHO: declaración expresa donde conste que mantendrá su oferta (Artículo 15 del Pliego), constancia o copia de la resolución del Directorio del BPS de la exoneración de aportes patronales (Artículo 11.2.d del Pliego), títulos y/o antecedente de formación del equipo técnico propuesto y documentación correspondiente al local; PLEMUU: documentación del local; INICIATIVA LATINOAMERICANA: no presentan comprobantes de estudios cursados o culminados como Títulos de los Técnicos presentados; LA PASCUA: constancia o copia de la resolución del Directorio del BPS de la exoneración de aportes patronales (Artículo 11.2.d) del Pliego);
4) que surge de obrados que todas las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y/o Cooperativas de Trabajo, con excepción de la ASOCIACIÓN CIVIL PASO ANCHO, cumplieron con la presentación de la documentación requerida según los Artículos 11 y 15 del Pliego de Condiciones Particulares. En el caso de la ASOCIACIÓN CIVIL PASO ANCHO, por nota informó que no cuenta con la documentación correspondiente al local, tratándose el predio de una donación de un viejo vecino de la zona ocurrida en el año 1992;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 20.02.2018, de acuerdo con la evaluación técnica efectuada y los puntajes obtenidos por cada una de las Asociaciones, recomienda la adjudicación a las siguientes OSC y/o Cooperativas de Trabajo: CRECIENDO SIN FRONTERAS CLAEH, PLEMUU, CENTRO DE PARTICIPACIÓN POPULAR (CEPID), LA PASCUA e INICIATIVA LATINOAMERICANA;
6) que consta proyecto de resolución de la Directora General  del  Ministerio  de  Desarrollo  Social, por el cual  adjudica  el llamado -previa intervención del Tribunal de Cuentas- de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora actuante, por un monto de $ 11:271.009, que se discrimina de la siguiente forma: CRECIENDO SIN FRONTERAS (ref. 48031), Cerro Largo: $ 1:244.781; CLAEH (ref. 1014011 y 1014013), Maldonado, Municipios de Maldonado la primera y de San Carlos y Aiguá la segunda: $1:127.026 y $ 1:127.026; CEPID (ref. 116023) Montevideo: $ 1:329.000, Asociación Centro de Participación Popular – CPP (ref. 117023), Montevideo: $1:329.000; La Pascua (ref. 117026), Montevideo: $ 1:329.000; Iniciativa Latinoamericana (ref. 118035), Montevideo: $ 1:329.000; PLEMUU (ref. 1827011), Tacuarembó: $ 1:329.000 y Centro de Barrio Paso Ancho (ref. 1928011), Treinta y Tres: $ 1:127.076;
7) que asimismo, en dicho acto se establece que respecto a CLAEH y al CENTRO DE PARTICIPACIÓN POPULAR (CEPID), quedan condicionadas las adjudicaciones a la presentación de la renuncia de los vínculos contractuales, por parte de los técnicos respectivos, antes de comenzar la ejecución del llamado. Por otra parte, se desestima la propuesta presentada por KULTURA COOPERATIVA DE TRABAJO, por no haber alcanzado el puntaje mínimo requerido en el Pliego de Condiciones Particulares. Y con relación a la Asociación Civil CRECIENDO SIN FRONTERAS, se encuentra en estado “ingreso” en RUPE, debiendo dar cumplimiento a lo establecido por el Numeral 13 a) del Pliego Particular;
8) que se adjuntan, proyectos de convenio a celebrarse por el Ministerio de Desarrollo Social y cada una de las Asociaciones y/o Cooperativas de Trabajo adjudicatarias, citadas ut supra. En la cláusula tercera de los mismos, se establecen las obligaciones de las partes, comprometiéndose el MIDES a transferir a cada una de las Asociaciones Civiles nombradas los montos citados precedentemente determinados para cada región y pagaderos en tres partidas, fijándose los plazos en que se abonarán cada una de ellas y los ajustes correspondientes.  En la cláusula cuarta, se establece que el plazo de vigencia de los convenios será de doce meses contados a partir de la suscripción de los mismos, pudiéndose realizar hasta dos prórrogas por el plazo de doce meses cada una o por un periodo menor, previo informe favorable de gestión;
9) que luce documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000286 de 14.03.2018, con cargo al Inciso 15 “MIDES”, U.E. 001 “Dirección General de Secretaría”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, “Transferencias”, Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gasto 5549, TC “De asistencia social”, por un total nominal de $ 7:514.006;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF;
2) que, no obstante, la forma de pago prevista en los proyectos de convenio -tres partidas iguales-  pagaderas la primera, dentro de los 30 días de iniciado el convenio; la segunda, al cuarto mes y la tercera, al séptimo mes de iniciada la gestión, implican el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo, lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 20 Numeral 2) del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundo mi voto discorde por considerar que la forma de pago propuesta no contraviene el Numeral  2 del art, 20 del tocaf, el cual dice: “se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación. 

En particular

(…)2)Para los gastos corrientes  y de capital, la recepción conforme del objeto adquirido o la prestación del  servicio contratado, sin perjuicio de la asignación anticipada de recursos, que se otorguen a proveedores con destino a una inversión  o a un gasto cuando ello estuviere  estipulado en las condiciones que establezca  la Administración”.

Entiendo que en este caso la Administración  actuante estipuló las condiciones de acuerdo a una forma de pago anticipada, necesaria a los efectos del correcto funcionamiento del contrato que se considera”.
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